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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CURAMEDECSA S.A. 

La compañía CURAMEDECSA S.A. 
se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 11/ 

enero/2013 fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.000226 de 
15/enero/2013 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Acciones 800 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: “IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL 
Y EQUIPO MEDICO QUIRURGICO, 
MEDICO HOSPITALARIO Y DE 
LABORATORIO...” 

Quito 15/enero/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑIAS 

A.C./89511   
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il? DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE VISAGRO VIDA SANA PARA ; 
EL AGRO CIA. LTDA. ] 

Se comunica al público que VISAGRO VIDA 
SANA PARA EL AGRO CIA. LTDA., con 
domicilio principal en el Distrito Metropolitano 
de Quito, aumentó su capital suscrito en 
USD$15.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Sexto 

" del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de 
Junio de 2012. Actos societarios aprobados por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.000220 de 15 
de enero de 2013. 

En virtud de la mencionada escritura pública 
la compañía reforma el artículo cuarto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.- El capital social de la 
¿ compañía es de DIECISEIS MIL DOLARES 
| AMERICANOS (USA 16.000,00), dividido en 
+ cuatrocientas mil participaciones, iguales, acu- 

al mulativas e indivisibles de un vator nominal 
de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 de enero 
de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   acres | 

DE ACCIONISTAS 

De acuerdo con lo establecido en el Artícu- 
lo 223 y siguientes de la Ley de Compañías 
y los respectivos Estatutos, se convoca a 
los Accionistas del Club de Ejecutivos de 
Quito, Sociedad Anónima, a la Junta Ge- 
neral Extraordinaria que se reunirá el día 
lunes 28 de Enero de) 2013, a las 16h00, 
en su sede social ubicada en el piso 18, 
salón Legarda, del Edificio Cofiec situado 
en las avenidas Amazonas y Patria esqui- 
na, de la ciudad de Quito. 

La agenda de la Junta Genera! Extraordi- 
naria será la siguiente: 

1.- Autorización para enajenar el piso 
16. 

2.- Ratificación de la resolución Direc- 
torio, sobre el otorgamiento de la 
garantía de la Sociedad Anónima al 
Club-Social. 

3.- Elección de Presidente del Club de 
Ejecutivos de Quito S. A. 

* Comisario Principal CPA Jorge Landeta 
Miño y al Comisario Suplente CPA Vicente 
Morales. 

Quito, 18 de enero del 2013. 

El Directorio del CEQ S.A.   y Especial e individualmente se convoca al *   y, 
  

la medida cautelar solicitada, la accio- 
nante concurra a esta judicatura el 14 

de Junio del 2012, a las O9HOO, a reco- 
nocer su firma y rubrica de la petición- 

Téngase en cuenta el casillero judicial 

Queseñala paras posteriores notificació. 

nes, así como la autorización que 

liza al o Notifíquese 

DRA. KARLA SÁNCHEZ LOZADA 

JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON quiro. 

PROVIDENCI. 

JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ | Y 

QUITO. 

icitado: actora, de 

formidad a artículo 11 del Código de Ja 
Niñez y Adolescencia, en concordancia 
con el artículo 64 de la Constitución de 

la República, se corrige el error invo- 

del aa NOTIFÍQUESE Y CÍTESE. 
IZADA F) DRA. KARLA HEZ 

JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO. 

Lo que comunico a usted para los fines 

de Ley. 

Atentamente, 
DRA. PAULINA VELASCO 

SECRETARÍA 

  

PICHINCHA 
EXTRACTO CITACIÓN JUDICIAL A: 
PEDRO LUIS DELGADO MOSCOSO 
CAUSA: SUSPENSION PATRIA 
POTESTAD JUICIO No. 1203-2012- 

No, DE JUICIO 1700-2012-D. 
DEMANDADO ORLANDO. HABIAN 
MORA ORI 
ACTOR MARTHA GLADYS CISNEROS 
ORQUERA 
CUANTIA US$ INDETERMINADA 
JUEZ DRA. CECILIA DUARTE 
ErEYEZ 
UEZA DE LA UNIDA JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO, 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCERA DE 

LA FAMILIA, MUJER, 'NIÑEZ Y 

QUITO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

Quito 13 del 2012, las 
1h47.- VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi call- 

dad de Jueza de la Unidad Judicial 

Especializada Tercera de la Familla, 

Mujer, Niñez y Adolescencia del Distrito 
Ls de Quito, provincia de 

Resolución No. 116- 

personal No > 

17 de octubre del 2012.- Se 

calificar ta demanda de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD como clara, com 
pleta y reúne los requisitos de Ley, por 

lo que se la acepta a su trámite conter 

Considé 

DINAPEN, el mismo que obra ya en el 

proceso.- Una vez que la parte actora 

a declarado juramento, que pesa 

a todas las averiguaciones, le ha sido 

imposible determinar ta dirección yA> 

dis e a 

del Código de Procedimiento Civil, se 

dispone CITAR por la prensa, al señor 

ORLANDO FABIÁN MORA ORDOÑEZ, 

los diarios de mayor circulación de la 

provincia de Pichincha.- S! contados 

veinte días a partir de la fecha de la 
última publicación, no comparecieren, 
se seguirá con la causa en su rebeldía; 

al efecto remitase el extracto corres: 

pondiente, advirtiendo ia obligación 

que tienen de señalar damicillo judi- 

clal y/o dirección del correo electró- 

nico para sus notificaciones, además 

el demandado tiene la obligación de 

anunciar los medios probatorios, con- 

forme dispone el inciso final del Art. 

innumerado 34 de la Ley Reformatoria 

al Código de la Niñez y Adolescencia.- 

Agréguese la documentación adjunta 

al proceso,- Tómese en cuenta la cask 

Ha judicial No. 3825 señalada por la 

actora MARTHA GLADYS CISNEROS 

ORQUERA así como el correo electró- 

mico drasguaskarolinadyahoo.com, 

para recibir sus notificaciones, - 

la Dra. Mayda Trejo en su calidad de 

    LA HODA4 

 


